
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ADRIANA ELISA CORREA THIAN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52846430, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 837 de 2024

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el seguimiento del eje 
estratégico de educación del Programa de Reincorporación Integral – PRI y la Política Nacional de Reincorporación 
Social y Económica (PNRSE), de acuerdo con los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Reincorporación 
(CNR) y la Agencia para la Reincorporación y la Normalización.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-30

Fecha de inicio: 2024-02-01

Valor inicial del contrato: $72,957,885.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,948,370.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $72,957,885.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-08 03:40:26 PM

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar el seguimiento a la implementación Programa de Reincorporación Integral  especialmente en la línea 
estratégica de reincorporación social  
2. Apoyar  la construcción de conceptos relacionados con el acceso y permanencia en la trayectoria educativa, de 
acuerdo con el Programa de Reincorporación Integral.
3. Apoyar el seguimiento a nivel territorial de la implementacón del Programa de Reincorporación Integral en el 
componente de reincorporación social, especificamente en la línea de acceso permanencia y culminación de las 
trayectorias educativas de los y las ex integrantes de las FARC-EP y  sus familias.
4. Apoyar la elaboración de documentos técnicos, informes, presentaciones y demás insumos requeridos para el 
seguimiento a la estrategia de empleabilidad e inclusión laboral para el Consejo Nacional de Reincorproación y el 
Sistema Nacional de Reincorporación. 
5. Articular y participar en espacios, mesas técnicas, eventos, reuniones, entre otros, con las dependencias de la 
Agencia o con actores externos que se requieran en el desarrollo de su objeto contractual.
6. Realizar el apoyo a la supervisión de los contratos y/o convenios que se suscriban y que guarden relación directa 
con el objeto del contrato, y, que sean asignados y/o comunicados por la Supervisión.
7. Desplazarse a las distintas zonas en cumplimiento del su objetos y obligaciones contractuales.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ADRIANA ELISA CORREA THIAN , identificado (a) con  C.C.  No. 52846430, suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1448 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la 
implementación del componente de reincorporación comunitaria y de participación, con énfasis 
fortalecimiento de instancias y procesos de incidencia con enfoque territorial y reconciliación en el 
marco de la Política Nacional de Reincorporación Social y Económica (PNRSE), la construcción del 
Programa de Reincorporación Integral - PRI, de acuerdo con lineamientos del Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR), en articulación con la Agencia para la Reincorporación y la Normalización. 
Obligaciones Especificas:  

1. Apoyar la construcción, implementación y seguimiento al plan de fortalecimiento de instancias de 
reincorporación y liderazgos territoriales.  
2. Acompañar los procesos comunitarios que refieran a temas de fortalecimiento organizacional o de 
reconciliación territorial, generando estrategias de transversalización del enfoque colectivo y 
comunitario 
3. Apoyar el desarrollo y seguimiento de Planes de Acción de las instancias de reincorporación con 
enfoque territorial y de reconciliación  
4. Proponer estrategias de participación ciudadana dirigida a los y las ex integrantes de las FARC-EP 
de acuerdo a los distintos componentes de la reincorporación 
5. Construir insumos técnicos requeridos para la implementación de los planes, programas y 
proyectos en el marco de la reincorporación comunitaria 
6. Articular y participar en espacios, mesas técnicas, eventos, reuniones, entre otros, con las 
dependencias de la Agencia o con actores externos que se requieran en el desarrollo de su objeto 
contractual, en el marco del proceso de reincorporación y la construcción de Programa de 
Reincorporación Integral – PRI, cuando se requiera. 
7. Desplazarse a las distintas zonas donde se implementa la reincorporación para el desarrollo del 
objeto del contrato, cuando sea requerido.  
8. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 04/07/2023 
Fecha de Inicio: 07/07/2023 
Valor del contrato: $ 35,664,200.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 6,149,000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
Fecha de terminación final: 31/12/2023  
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Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 35,664,200.00 
Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 5 de enero de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ADRIANA ELISA CORREA THIAN , identificado (a) con  C.C.  No. 52846430, suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1448 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la 
implementación del componente de reincorporación comunitaria y de participación, con énfasis 
fortalecimiento de instancias y procesos de incidencia con enfoque territorial y reconciliación en el 
marco de la Política Nacional de Reincorporación Social y Económica (PNRSE), la construcción del 
Programa de Reincorporación Integral - PRI, de acuerdo con lineamientos del Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR), en articulación con la Agencia para la Reincorporación y la Normalización. 
Obligaciones Especificas:  

1. Apoyar la construcción, implementación y seguimiento al plan de fortalecimiento de instancias de 
reincorporación y liderazgos territoriales.  
2. Acompañar los procesos comunitarios que refieran a temas de fortalecimiento organizacional o de 
reconciliación territorial, generando estrategias de transversalización del enfoque colectivo y 
comunitario 
3. Apoyar el desarrollo y seguimiento de Planes de Acción de las instancias de reincorporación con 
enfoque territorial y de reconciliación  
4. Proponer estrategias de participación ciudadana dirigida a los y las ex integrantes de las FARC-EP 
de acuerdo a los distintos componentes de la reincorporación 
5. Construir insumos técnicos requeridos para la implementación de los planes, programas y 
proyectos en el marco de la reincorporación comunitaria 
6. Articular y participar en espacios, mesas técnicas, eventos, reuniones, entre otros, con las 
dependencias de la Agencia o con actores externos que se requieran en el desarrollo de su objeto 
contractual, en el marco del proceso de reincorporación y la construcción de Programa de 
Reincorporación Integral – PRI, cuando se requiera. 
7. Desplazarse a las distintas zonas donde se implementa la reincorporación para el desarrollo del 
objeto del contrato, cuando sea requerido.  
8. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 04/07/2023 
Fecha de Inicio: 07/07/2023 
Valor del contrato: $ 35,664,200.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 6,149,000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
Fecha de terminación final: 31/12/2023  
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Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 35,664,200.00 
Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 5 de enero de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que, verificada la base de datos de contratación de la entidad y la plataforma respectiva, 
por parte del funcionario y contratista asignado se pudo establecer, que el INSTITUTO 
DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES, con NIT. 900.413.030-9, suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios que se describe a continuación: 
 
CONTRATISTA: ADRIANA ELISA CORREA THIAN 
 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 52.846.430 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 342-2023 
 
OBJETO: “Prestar servicios de apoyo a la gestión a la Subdirección de las Artes- Gerencia 
de Arte Dramático en acciones misionales y administrativas asociadas con el 
acompañamiento, seguimiento y evaluación de los programas, planes y acciones 
transversales de la Gerencia, así como el apoyo a la supervisión de los contratos celebrados 
según proyectos seleccionados.” 
 
VALOR DEL CONTRATO: CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS M/Cte. ($56.844.600) 
 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 31 DE ENERO DE 2023 
 
FECHA DE INICIO: 01 DE FEBRERO DE 2023 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Apoyar y acompañar las actividades misionales y 
administrativas de los programas, planes y acciones transversales de la Gerencia, según 
se coordine con la supervisión del contrato. 2. Apoyar a la supervisión con el seguimiento 
a la ejecución de actividades y acciones de los proyectos y/o procesos en la implementación 
del Programa Distrital de Salas Concertadas a cargo de la Gerencia. 3. Brindar asistencia 
y acompañamiento a las organizaciones, agentes del sector y/o contratistas en el 
diligenciamiento de los formatos previstos por la entidad, para la rendición de los informes 
de gestión, inherentes a la ejecución de los proyectos del Programa Distrital de Salas 
Concertadas a cargo de la Gerencia, según se coordine con la supervisión del contrato. 4. 
Apoyar al supervisor con las acciones necesarias para la solicitud de documentos, 
subsanaciones, correcciones, y/o aclaraciones que requieran los informes de gestión 
presentados por las organizaciones, verificando la entrega oportuna en las fechas y 
condiciones establecidas. 5. Brindar información oportuna al supervisor y ordenador del 
gasto, sobre irregularidades en que eventualmente puedan incurran los contratistas, 
agentes del sector y/o entidades, en la ejecución de los contratos y proyectos que le sean 
designados. 6. Asistir el diligenciamiento y actualización de las fichas de supervisión, 



 

 

*20241100002751* 
Radicado: 

20241100002751 
Fecha: 09-01-2024 

Pág. 2 de 3 

 

Instituto Distrital de las Artes - Idartes 
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia 
Teléfono:  3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 
 

 

0116 

evaluaciones de idoneidad, y demás formatos requeridos en la entidad, de contratos que le 
sean designados por el ordenador del gasto. 7. Colaborar con la agenda, convocatoria y 
asistencia a reuniones, visitas de seguimiento y acompañamiento a las actividades de los 
proyectos y/o programas, registrando en acta los temas abordados, recomendaciones, 
observaciones y compromisos y tramitar la radicación y archivo oportuno de las mismas. 8. 
Acompañar las actividades transversales de carácter misional desarrolladas por la Gerencia 
de Arte Dramático, cuando ello le sea asignado por el supervisor y de acuerdo con la 
naturaleza del objeto del contrato. 9. Realizar el acompañamiento a las acciones de 
circulación y apropiación de la dependencia, enmarcadas en la línea Ciudad Escenario del 
Plan Bogotá Teatral y Circense. 10. Asistir a las capacitaciones de cualificación en manejo 
de aplicativos, Sistema Integrado de Gestión de la entidad, y otras que sean convocadas 
por la Subdirección de las Artes. 11. Garantizar el diligenciamiento oportuno de las matrices 
para el manejo de información de carácter administrativo y/o misional que sean solicitados 
por la Subdirección de las Artes. 12. Consolidar la información necesaria para dar respuesta 
a las diferentes solicitudes internas y/o externas, de acuerdo a los tiempos y parámetros 
establecidos. 13. Participar en las sesiones, reuniones, mesas y actividades que la 
dependencia convoque. 14. Realizar un informe final del desarrollo de las acciones que 
incluya resultados, análisis y recomendaciones de los procesos misionales a su cargo.  
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 10 DE DICIEMBRE 2023 
 
La presente certificación se expide a solicitud del contratista a los nueve (9) días del mes 
de enero de 2024, acorde con la información contenida en la plataforma transaccional del 
SECOP II. 
 

Contrato No. 342-2023 

URL en la cual se verifica información: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdent
ifier=CO1.PCCNTR.4521259&IsFromContractNotice=True&ShowSpreadsheets=False&i
sModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation 

 

 

 

   

SANDRA MARGOTH VÉLEZ ABELLO 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

Proyectó o Elaboró y verificó: 

María victoria Barbosa 

Fecha deelaboración: 

9/01/2024 

 

Nombre de quien Proyecta o 

elabora: 

María victoria Barbosa 

Firma: 

 

Revisión final funcionario 

asignado 

Fecha de revisión 

09/01/2024 

Nombre de quien revisa 

 Jairo Moscoso  Firma:  

El suscrito funcionario o contratista informa que la información transcrita por él o por ella ha sido verificada en la plataforma 

correspondiente donde se encuentra publicado el contrato y corroborada con la solicitud del ORFEO y en los documentos 

físicos que obran en el expediente respectivo. Información que ha sido revisada y pasada para la firma de la Jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica, previa revisión del funcionario asignado. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.4521259&IsFromContractNotice=True&ShowSpreadsheets=False&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.4521259&IsFromContractNotice=True&ShowSpreadsheets=False&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.4521259&IsFromContractNotice=True&ShowSpreadsheets=False&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
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LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 
 

CERTIFICA: 
 
Que, verificada la base de datos de contratación de la entidad y la plataforma respectiva, 
por parte del funcionario y contratista asignado se pudo establecer, que el INSTITUTO 
DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES, con NIT. 900.413.030-9, suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios que se describe a continuación: 
 
CONTRATISTA: ADRIANA ELISA CORREA THIAN 
 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 52.846.430 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 2105-2022 
 
OBJETO: “Prestar servicios profesionales al Idartes, en actividades de apoyo a la 
supervisión de los contratos celebrados, seguimiento administrativo y de gestión, revisión 
de contenidos, evidencias, soportes y análisis en aspectos misionales de los programas, 
proyectos y acciones transversales de la gerencia de arte dramático”.  
 
VALOR DEL CONTRATO: VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
PESOS M/CTE ($22.292.000) 
 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 05 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
FECHA DE INICIO: 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Apoyar a la supervisión con la verificación del 
cumplimiento de las actividades y obligaciones pactadas en los contratos suscritos en el 
marco del Programa Distrital de Apoyos Concertados que le sean designados por la 
ordenación del gasto, a través de la revisión de documentos, informes de gestión, productos, 
soportes y evidencias. 2. Contribuir y colaborar con la Gerencia de Arte Dramático, en la 
verificación del cumplimiento de las actividades de los proyectos seleccionados en el marco 
del Programa Distrital de Salas Concertadas que le sean indicados, a través de la revisión 
de los distintos informes de gestión, productos, soportes y evidencias. 3. Acompañar y 
aportar a las acciones misionales y administrativas de los Programas Distritales de Salas 
Concertadas y Apoyos Concertados, según se coordine con la supervisión del contrato. 4. 
Acompañar en la orientación a las organizaciones para el correcto diligenciamiento de 
formatos previstos por la entidad, para la rendición de los informes a que haya lugar, 
inherentes a la ejecución de los proyectos en el marco de los Programas Distritales de 
Apoyos Concertados y Salas Concertadas, a fin de que cumplan con las condiciones 
establecidas. 5. Comunicar a la supervisión sobre aspectos asociados a la ejecución y 
desarrollo de contratos y proyectos seleccionados, a efectos de solicitar las subsanaciones 
y aclaraciones que requieran los informes de gestión y sus soportes y realizar seguimiento 
a las entregas por parte de los contratistas y/o entidades seleccionadas, en los plazos y 
condiciones que se estipulen. 6. Apoyar las agendas y seguimientos respectivos en materia 
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de proyectos, salas concertadas, apoyos concertados según se coordine con la supervisión 
del contrato. 7. Comunicar por escrito a la supervisión, sobre irregularidades que incurran 
los contratistas y/o entidades en la ejecución de los contratos y desarrollo de los proyectos 
seleccionados que le sean indicados según se coordine con la supervisión del contrato. 8. 
Apoyar a la supervisión con el diligenciamiento y actualización de las Fichas de según se y 
Evaluaciones de Efectividad de las entidades sin ánimo de lucro (ESAL), que le sean 
designados por el ordenador del gasto, en los formatos, procesos y procedimientos 
definidos en la entidad. 9. Asistir y acompañar las actividades de carácter misional que se 
desarrollan en la línea Experiencia Escénica del Plan Bogotá Teatral y Circense. 10. 
Contribuir y colaborar en las acciones transversales de la Gerencia de Arte Dramático que 
le sean asignadas por la supervisión, coherentes con la naturaleza del objeto del contrato. 
11. Participar en las sesiones, reuniones, mesas y actividades que la dependencia 
convoque. 12. Realizar un informe final del desarrollo de las acciones que incluya resultados, 
análisis y recomendaciones de los procesos a su cargo.  
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del contratista a los veinticuatro (24) días del 
mes de noviembre de 2022, acorde con la información contenida en la plataforma 
transaccional del SECOP II. 
 

URL en la cual se verifica información:   

 

Contrato No. 2105-2022 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdent
ifier=CO1.PCCNTR.3988502&IsFromContractNotice=True&ShowSpreadsheets=False&i
sModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation  

 

 

 

 

SANDRA MARGOTH VÉLEZ ABELLO 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 
Proyectó o Elaboró y verificó: 

(contratista o funcionario) 

 

Fecha de elaboración:  

24/11/2022 

 

 

Nombre de quien 

Proyecta o elabora: 

Lina Castillo 

Firma: 

 

Revisión final funcionario 

asignado 

Fecha de revisión 

28/11/2022 

 

Nombre de quien revisa 

Jairo Moscoso Firma:  

El suscrito funcionario o contratista informa que la información transcrita por él o por ella ha sido verificada en la 

plataforma correspondiente donde se encuentra publicado el contrato y corroborada con la solicitud del ORFEO y 

en los documentos físicos que obran en el expediente respectivo. Información que ha sido revisada y pasada 

para la firma de la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, previa revisión del funcionario asignado. 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.3988502&IsFromContractNotice=True&ShowSpreadsheets=False&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.3988502&IsFromContractNotice=True&ShowSpreadsheets=False&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.3988502&IsFromContractNotice=True&ShowSpreadsheets=False&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
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LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 
 

CERTIFICA 
 
 
Que, verificada la base de datos de contratación de la entidad y la plataforma 
respectiva, por parte del funcionario asignado se pudo establecer, que el 
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES, con NIT. 900.413.030-9, 
suscribió los Contratos de Prestación de Servicios que se describen a continuación: 
 
CONTRATISTA:  ADRIANA ELISA CORREA THIAN 
CEDULA DE CIUDADANIA: 52.846.430 
 

1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 296-2022 
 

OBJETO: “Prestar Servicios Profesionales al IDARTES - gerencia de arte 
dramático, en actividades de seguimiento administrativo y de gestión, revisión de 
contenidos, evidencias, soportes y análisis en aspectos misionales de los 
programas, proyectos, acciones transversales y de apoyo a la supervisión de los 
contratos celebrados según proyectos seleccionados en desarrollo del plan Bogotá 
teatral y circense.” 
 
VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y NUEVE MILLONES ONCE MIL PESOS 
M/CTE. ($39.011.000) 
 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 15 DE ENERO DE 2022 
 
FECHA DE INICIO: 18 DE ENERO DE 2022 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Apoyar a la supervisión en el proceso de 
revisión de los informes de gestión, entrega de productos, soportes y evidencias 
que sobre la ejecución de las actividades de los contratos suscritos en el marco del 
Programa Distrital de Apoyos Concertados que le sean asignados por la ordenación 
del gasto, que permita la verificación del cumplimiento de las actividades pactadas. 
2. Apoyar a la supervisión en el proceso de revisión de los informes de gestión, 
entrega de productos, soportes y evidencias que sobre la ejecución de las 
actividades de los proyectos seleccionados en el marco del Programa 
Distrital de Salas Concertadas le sean asignados por la ordenación del gasto que 



 

 

*20221100065631* 
Radicado: 20221100065631  

Fecha: 27-07-2022 
Pág. 2 de 3  

 
 

Instituto Distrital de las Artes - Idartes 
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia 
Teléfono:  3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 
 

 

991 

permita la verificación del cumplimiento de las actividades pactadas. 
3. Realizar el seguimiento y acompañamiento a las acciones misionales y 
administrativas de los Programas Distritales de Salas Concertadas y Apoyos 
Concertados, según se coordine con la supervisión del contrato. 4. Orientar a las 
organizaciones en el diligenciamiento de los formatos previstos por la entidad, para 
la rendición de los informes de gestión inherentes a la ejecución de los proyectos 
seleccionados en el marco de los Programa Distrital de Apoyos Concertados y 
Programa Distrital de Salas Concertadas, a fin de que cumplan con las 
condiciones establecidas. 5. Reportar al supervisor sobre aspectos asociados a la 
ejecución y desarrollo de contratos y proyectos seleccionados donde se apoya la 
supervisión, a efectos de solicitar las subsanaciones, correcciones y aclaraciones 
que requieran los informes de gestión y sus soportes y colaborar en el seguimiento 
de su entrega por parte de los contratistas en los plazos y condiciones que se 
estipulan. 6. Informar oportunamente y por escrito al ordenador del gasto y al 
supervisor sobre eventuales irregularidades que incurran los contratistas y 
entidades en la ejecución de los contratos y proyectos seleccionados que le sean 
asignados. 7. Realizar el diligenciamiento y actualización de las fichas de 
supervisión de contratos que le sean designados por el ordenador del gasto, en el 
formato establecido por Idartes para tal fin. 8. Realizar el diligenciamiento de las 
Evaluaciones de Efectividad de las Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), 
de los contratos que le sean designados por el ordenador del gasto, en el formato 
establecido por Idartes para tal fin. 9. Acompañar las actividades de carácter 
misional desarrolladas en la línea Experiencia Escénica en el marco 
del Plan Bogotá Teatral y Circense 10. Apoyar las acciones transversales 
ejecutadas por la Gerencia de Arte Dramático, cuando ello le sea asignado 
por el supervisor y de acuerdo con la naturaleza del objeto del contrato. 
11. Agendar, convocar y asistir a reuniones, visitas de seguimiento y 
acompañamiento a las actividades de las entidades contratistas, registrando en acta 
los temas desarrollados, recomendaciones, observaciones y compromisos y 
tramitar la radicación y archivo oportuno de las actas. 12. Participar en las sesiones, 
reuniones, mesas y actividades que la dependencia convoque. 13. Realizar un 
informe final del desarrollo de las acciones que incluya resultados, análisis y 
recomendaciones de los procesos a su cargo.  
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 DE JULIO DE 2022 
 
La presente certificación se expide a solicitud del contratista a los veintisiete (27) 
días del mes de julio de 2022 acorde con la información contenida en la plataforma 
transaccional del SECOP II. 
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URL en las que se verifica información:  
 
CONTRATO  296-2022 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?notice
UID=CO1.NTC.2561756&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=
true 
 
 
 
 
 

 
SANDRA MARGOTH VÉLEZ ABELLO 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 
 
 

Proyectó o Elaboró y verificó: 
(contratista o funcionario) 
 

Fecha de elaboración:  
27/07/2022 

Nombre de quien Proyecta o 
elabora: Ana Patricia Sánchez 
Porras 

Firma:  
 

Revisión final funcionario 
asignado 

Fecha de revisión 

28/07/2022 

Nombre de quien revisa 

Jairo Moscoso Firma:  

El suscrito funcionario o contratista informa que la información transcrita por él o por ella ha sido verificada en la 
plataforma correspondiente donde se encuentra publicado el contrato y corroborada con la solicitud del ORFEO y 
en los documentos físicos que obran en el expediente respectivo. Información que ha sido revisada y pasada para 
la firma de la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, previa revisión del funcionario asignado. 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2561756&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2561756&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2561756&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 
 

CERTIFICA: 
 

 

Que, verificada la base de datos de contratación de la entidad y la plataforma 
respectiva, por parte del funcionario y contratista asignado se pudo establecer, que 
el INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES, con NIT. 900.413.030-9, 
suscribió el Contrato de Prestación de Servicios que se describe a continuación: 
 

CONTRATISTA: ADRIANA ELISA CORREA THIAN 

CEDULA DE CIUDADANIA: 52.846.430 

1.- CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 944-2021 
 
OBJETO: “Prestar servicios profesionales a la subdirección de las artes, gerencia 
de arte dramático en acciones asociadas con el acompañamiento, seguimiento y 
evaluación en aspectos misionales y administrativos de los programas, proyectos, 
acciones transversales y de apoyo a la supervisión de los contratos suscritos en el 
marco de los programas distritales de salas concertadas, apoyos concertados en 
desarrollo del plan estratégico Bogotá ciudad teatral y circense de la dependencia y 
acorde con los lineamientos de la entidad” 
 
VALOR DEL CONTRATO: CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($51.395.000) 
 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 15 DE MARZO DE 2021 
 
FECHA DE INICIO: 16 DE MARZO DE 2021 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Acompañar la realización de actividades 
misionales y administrativas que le sean indicadas por el supervisor, relacionadas 
con la ejecución del Programa Distrital de Salas Concertadas, el Programa Distrital 
de Apoyos Concertados y demás programas y proyectos de la dependencia. 2. 
Acompañar a los supervisores con las acciones necesarias para hacer el 
seguimiento a la ejecución misional de los proyectos de los agentes y 
organizaciones beneficiarias y/o contratistas de los programas y proyectos de la 
Gerencia de Arte Dramático 3. Brindar asistencia y acompañar a los agentes y 
organizaciones beneficiarios y/o contratistas, en la verificación correspondiente a la 
rendición de los informes de gestión y en el conocimiento y diligenciamiento de los 
formatos previstos por el Idartes para tal fin. 4. Contribuir en la verificación de la 
ejecución misional mediante la revisión de los informes de gestión, entrega de 
productos, soportes, adjuntos y demás evidencias relacionadas con los proyectos 
aprobados. 5. Contribuir con las acciones necesarias para la solicitud escrita de las 
subsanaciones, correcciones, documentos y aclaraciones que requieran los 
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informes de gestión y verificar su remisión oportuna en las fechas y condiciones 
establecidas. 6. Colaborar en la agenda, citación y asistencia a las reuniones, visitas 
de control y seguimiento a las actividades de los proyectos, registrando en acta los 
temas abordados, recomendaciones, observaciones y compromisos y tramitar el 
archivo oportuno de las actas en el respectivo expediente. 7. Brindar información 
oportuna a los supervisores y al ordenador del gasto sobre irregularidades en que 
eventualmente incurran los contratistas en la ejecución de los contratos que le sean 
asignados. 8. Diligenciar y actualizar las fichas de supervisión de los contratos que 
le sean asignados por la supervisión, en el formato establecido por Idartes para tal 
fin. 9. Diligenciar las Evaluaciones de Efectividad de las Entidades Sin Ánimo de 
Lucro (ESAL), de los contratos que le sean asignados por la supervisión, en el 
formato establecido por Idartes para tal fin. 10. Acompañar las actividades 
transversales desarrolladas por la Gerencia de Arte Dramático, cuando ello le sea 
asignado por el supervisor y de acuerdo con la naturaleza del objeto del contrato. 
11. Elaborar y diligenciar los informes, actas, formatos y documentos que le sean 
requeridos de acuerdo con las actividades objeto del contrato. 12. Asistir a las 
reuniones y actividades virtuales o presenciales necesarias para atender el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y aquellas que el supervisor del 
contrato le asigne, afines con el objeto contractual. 13. Garantizar a la entidad la 
realización del contrato por su cuenta y riesgo, mediante la utilización de 
herramientas tecnológicas e informáticas a efectos de realizar la entrega de 
productos en los términos que se requieren según las asignaciones de tareas. 14. 
Garantizar el recaudo y soporte necesario de las actividades realizadas, los cuales 
deberán poderse consultar por medio digital o físico, bien sea mediante actividades 
presenciales o no presenciales. 15. Radicar los informes para pago acorde con los 
procedimientos de gestión documental en la entidad. 16. Subir los informes para 
pago y soportes correspondientes a la plataforma transaccional SECOP II, acorde 
con los lineamientos y guías de la Agencia Nacional para la Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente. 17. Acceder a la plataforma transaccional SECOP II 
con el usuario asignado por el usuario administrador designado por el Instituto y 
reportar cualquier novedad o requerimiento a través del correo electrónico 
secopiiIdartes@idartes.gov.co. (cuando aplique) 18. Reportar por medio idóneo al 
supervisor del contrato la información en materia de incapacidades o circunstancias 
de fuerza mayor por las cuales no pueda atender las obligaciones contractuales, 
máximo dentro de los tres (3) días siguientes a su causación. 19. Responder y 
reponer los bienes que le hayan sido asignados por inventario acorde con los 
procedimientos definidos por la entidad. 20. Mantener actualizada la Hoja de Vida 
de la Función Pública y la declaración de bienes y rentas en el SIDEAP y reportar o 
solicitar al personal asignado en la Oficina Asesora Jurídica sobre los 
inconvenientes de acceso o solicitud de usuario para acceder al sistema. 
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
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La presente certificación se expide a solicitud del contratista a los seis (06) días del 
mes de diciembre de 2021, acorde con la información contenida en la plataforma 
transaccional del SECOP II. 
 
 
 
URL en la cual se verifica información:  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUI
D=CO1.NTC.1842638&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true  
 
 
 

__________________________________ 
SANDRA MARGOTH VELEZ ABELLO 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 
Proyectó o Elaboró y verificó: 

(contratista o funcionario) 

 

Fecha de elaboración:  

06-12-2021 

Nombre de quien Proyecta o 

elabora: 

Laura Hernanda Castro 

Firma: 

Revisión final funcionario 

asignado 

Fecha de revisión 

09/12/2021 

Nombre de quien revisa 

Jairo Moscoso Firma:  

El suscrito funcionario o contratista informa que la información transcrita por él o por ella ha sido verificada en la 

plataforma correspondiente donde se encuentra publicado el contrato y corroborada con la solicitud del ORFEO y en los 

documentos físicos que obran en el expediente respectivo. Información que ha sido revisada y pasada para la firma de la 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, previa revisión del funcionario asignado. 

 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1842638&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1842638&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 
 

CERTIFICA: 
 
Que, verificada la base de datos de contratación de la entidad y la plataforma 
respectiva, por parte del funcionario y contratista asignado se pudo establecer, que 
el INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES, con NIT. 900.413.030-9, 
suscribió el Contrato de Prestación de Servicios que se describe a continuación: 
 
CONTRATISTA: ADRIANA ELISA CORREA THIAN 
 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 52.846.430 
 
  

1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 2075-2020 
 

OBJETO: “Prestar servicios profesionales al Instituto Distrital de las Artes - 
Gerencia de Arte Dramático en actividades relacionadas con el acompañamiento, 
seguimiento en aspectos misionales, consolidación de información y apoyo a la 
supervisión de contratos y convenios suscritos en el marco del Programa Distrital 
de Salas Concertadas, Programa Distrital de Apoyos Concertados, acorde con los 
lineamientos de la dependencia.” 
 

VALOR CONTRATO: VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 
M/CTE. ($26.520.000.00) 

  

 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
FECHA DE INICIO: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Colaborar y contribuir en el acompañamiento 
de las actividades misionales y administrativas relacionadas con la ejecución del 
Programa Distrital de Salas Concertadas y el Programa Distrital de Apoyos 
Concertados, según indicaciones del supervisor. 2. Realizar el apoyo a la 
supervisión y acompañar el seguimiento a la ejecución de contratos suscritos en el 
marco del Programa Distrital de Salas Concertadas, Programa Distrital de Apoyos 
Concertados y los que le sean asignados por la ordenación del gasto. 3. Brindar 
orientación a las organizaciones en el diligenciamiento de los formatos previstos por 
el Idartes para la rendición de los informes de gestión inherentes a la ejecución de 
los contratos a fin de que cumplan con las condiciones establecidas en el contrato.  



 

 

*20211100009981* 
Radicado: 20211100009981  

Fecha: 16-02-2021 
Pág. 2 de 5 

 

Instituto Distrital de las Artes - Idartes 
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia 
Teléfono:  3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 
 

 

481 

4. Revisar los informes de gestión, entrega de productos, soportes, adjuntos y 
demás evidencias que sobre la ejecución de los contratos y convenios le sean 
allegadas, que permita la verificación del cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales pactadas en los contratos que se le indiquen. 5. Informar al supervisor 
sobre aspectos asociados a la ejecución de contratos donde se apoya la supervisión, 
a efectos de solicitar las subsanaciones, correcciones y aclaraciones que requieran 
los informes de gestión y sus soportes y colaborar en el seguimiento de su entrega 
por parte de los contratistas en los plazos y condiciones que se estipulen. 6. 
Colaborar en la agenda, citación y asistencia a las reuniones, visitas de control y 
seguimiento a las actividades con las entidades contratistas, registrando en acta los 
temas abordados, recomendaciones, observaciones y compromisos y tramitar el 
archivo oportuno de las actas en el respectivo expediente. 7. Reportar 
oportunamente y por escrito al ordenador del gasto y a los supervisores sobre 
eventuales irregularidades que incurran los contratistas en la ejecución de los 
contratos que le sean asignados. 8. Diligenciar y actualizar las fichas de supervisión 
de contratos y convenios que le sean asignados por la supervisión, en el formato 
establecido por IDARTES para tal fin. 9. Diligenciar las Evaluaciones de Efectividad 
de las Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), de los contratos y convenios que le 
sean asignados por la supervisión, en el formato establecido por IDARTES para tal 
fin. 10. Acompañar las actividades transversales desarrolladas por la Gerencia de 
Arte Dramático, cuando ello le sea asignado por el supervisor y de acuerdo con la 
naturaleza del objeto del contrato. 11. Asistir a las reuniones y actividades 
necesarias para atender el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 12. 
Elaborar y diligenciar los informes, actas, formatos y documentos que le sean 
requeridos de acuerdo con las actividades objeto del contrato. 13. Garantizar a la 
entidad la realización del contrato por su cuenta y riesgo, mediante la utilización de 
herramientas tecnológicas e informáticas a efectos de realizar la entrega de 
productos en los términos que se requieren según las asignaciones de tareas. 14. 
Garantizar el recaudo y soporte necesario de las actividades realizadas, los cuales 
deberán poderse consultar por medio digital o físico, bien sea mediante actividades 
presenciales o no presenciales. 15. Radicar los informes para pago acorde con los 
procedimientos de gestión documental en la entidad. 16. Subir los informes para 
pago y soportes correspondientes a la plataforma transaccional SECOP II, acorde 
con los lineamientos y guías de la Agencia Nacional para la Contratación Pública –
Colombia Compra Eficiente. 17. Acceder a la plataforma transaccional SECOP II 
con el usuario asignado por el usuario administrador designado por el Instituto y 
reportar cualquier novedad o requerimiento a través del correo 
electrónicosecopiiIdartes@idartes.gov.co. 18. Reportar por medio idóneo al 
supervisor del contrato la información en materia de incapacidades o circunstancias 
de fuerza mayor por las cuales no pueda atender las obligaciones contractuales, 
máximo dentro de los tres (3) días siguientes a su causación. 19. Realizar la 
ejecución del contrato por su cuenta y riesgo mediante el uso de herramientas 
virtuales y tecnológicas que le permitan entregar de manera oportuna los productos 

mailto:electrónicosecopiiIdartes@idartes.gov.co
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objeto del mismo. 20. Responder y reponer los bienes que le hayan sido asignados 
por inventario acorde con los procedimientos definidos por la entidad. 21. Mantener 
actualizada la Hoja de Vida de la Función Pública y la declaración de bienes y rentas 
en el SIDEAP y reportar o solicitar al personal asignado en la Oficina Asesora 
Jurídica sobre los inconvenientes de acceso o solicitud de usuario para acceder al 
sistema. 22. Las demás que se le asignen de acuerdo con el objeto contractual. 
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 15 DE FEBRERO DE 2021 
 
 

2. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1006-2020 
 

OBJETO: “Prestar servicios profesionales al Instituto Distrital de las Artes - 
Gerencia de Arte Dramático en actividades asociadas al acompañamiento, 
seguimiento misional, consolidación de información y apoyo a la supervisión de 
contratos y convenios suscritos en el marco del Programa Distrital de Salas 
Concertadas, Programa Distrital de Apoyos Concertados y otros que le sean 
indicados según los requerimientos de la dependencia.” 
 
VALOR CONTRATO: TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE. ($31.824.000.00). 
 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 12 DE MARZO DE 2020 
 
FECHA DE INICIO: 13 DE MARZO DE 2020 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Acompañar y asistir según requerimiento 
actividades misionales y administrativas relacionadas con la ejecución del Programa 
Distrital de Salas Concertadas, según indicaciones del supervisor. 2. Asistir a las 
reuniones de concertación para orientar a las organizaciones en los ajustes del 
contenido de las propuestas que lo requieran, correspondientes a los proyectos 
seleccionados en el marco del Programa Distrital de Salas Concertadas y el 
Programa Distrital de Apoyos Concertados. 3. Realizar apoyo a la supervisión y 
colaborar en el seguimiento a la ejecución de contratos suscritos en el marco del 
Programa Distrital de Salas Concertadas, Programa Distrital de Apoyos 
Concertados y otros que le sean indicados por la supervisión del contrato. 4. 
Colaborar en la orientación a las organizaciones en el diligenciamiento de los 
formatos previstos por el Idartes para la rendición de los informes de gestión 
inherentes a la ejecución de los contratos a fin de que cumplan con las condiciones 
establecidas en el contrato. 5. Acopiar la información que permita la verificación del 
cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales pactadas en los contratos que 
se le indiquen. 6. Revisar los informes de gestión, entrega de productos, soportes, 
anexos y evidencias sobre la ejecución de los contratos y convenios, conforme a las 
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condiciones contractuales, los proyectos y los presupuestos que integran los 
contratos. 7. Colaborar con la dependencia y atender la solicitud de subsanaciones, 
correcciones y aclaraciones que se requieran a los informes de gestión y soportes 
a que haya lugar, colaborando como apoyo a la supervisión en el seguimiento de la 
entrega de éstas por parte de los contratistas en los plazos y condiciones que se 
estipulan. 8. Colaborar y participar en la convocatoria y asistencia a reuniones, 
visitas de control y seguimiento a las actividades con las entidades contratistas a fin 
de aclarar aspectos generales relacionados con la ejecución de los proyectos, 
registrando en acta los temas abordados, recomendaciones, observaciones y 
compromisos y tramitar el archivo oportuno de las actas en el respectivo expediente. 
9. Reportar oportunamente al ordenador del gasto y a los supervisores sobre 
eventuales irregularidades que incurran los contratistas en la ejecución de los 
contratos que le sean asignados. 10. Colaborar en el diligenciamiento y 
actualización de las fichas de supervisión de contratos y convenios que le sean 
asignados por la supervisión, en el formato establecido por Idartes para tal fin. 11. 
Diligenciar las Evaluaciones de Efectividad de las Entidades Sin Ánimo de Lucro 
(ESAL), de los contratos y convenios que le sean asignados por la supervisión, en 
el formato establecido por Idartes para tal fin. 12. Acompañar en las actividades 
transversales desarrolladas por la Gerencia de Arte Dramático, cuando ello sea 
asignado por parte del supervisor y de acuerdo con la naturaleza del objeto del 
contrato. 13. Asistir a las reuniones y actividades necesarias para atender el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 14. Elaborar y diligenciar los 
informes, actas, formatos y documentos que le sean requeridos de acuerdo con las 
actividades objeto del contrato. 15. Radicar los informes para pago acorde con los 
procedimientos de gestión documental en la entidad. 16. Subir los informes para 
pago y soportes correspondientes a la plataforma transaccional SECOP II, acorde 
con los lineamientos y guías de la Agencia Nacional para la Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente. 17. Acceder a la plataforma transaccional SECOP II 
con el usuario asignado por el usuario administrador designado por el Instituto y 
reportar cualquier novedad o requerimiento a través del correo electrónico 
secopiiIdartes@idartes.gov.co. 18. Reportar por medio idóneo al supervisor del 
contrato la información en materia de incapacidades o circunstancias de fuerza 
mayor por las cuales no pueda atender las obligaciones contractuales, máximo 
dentro de los tres (3) días siguientes a su causación. 19. Responder y reponer los 
bienes que le hayan sido asignados por inventario acorde con los procedimientos 
definidos por la entidad. 20. Mantener actualizada la Hoja de Vida de la Función 
Pública y la declaración de bienes y rentas en el SIDEAP y reportar o solicitar al 
personal asignado en la Oficina Asesora Jurídica sobre los inconvenientes de 
acceso o solicitud de usuario para acceder al sistema. 21. Las demás que se le 
asignen de acuerdo con el objeto contractual.  
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
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La presente certificación se expide a solicitud del contratista a los dieciséis (16) días 
del mes de febrero de 2021, acorde con la información contenida en la plataforma 
transaccional del SECOP II. 
 
URL en la cual se verifica información:  
 
1. CONTRATO 2075-2020 
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?notice
UID=CO1.NTC.1454263&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=
true 
 
2. CONTRATO 1006-2020 
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?notice
UID=CO1.NTC.1157883&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=
true 
 
 
 
 

 
SANDRA MARGOTH VÉLEZ ABELLO 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 

 

Proyectó o Elaboró y verificó: 
(contratista o funcionario) 
 

Fecha de elaboración:  
16/02/2021 

Nombre de quien 
Proyecta o elabora: Ana 
Patricia Sánchez Porras 

Firma:  

Revisión final funcionario 
asignado 

Fecha de revisión 
25/02/2021 

Nombre de quien revisa 
Jairo Moscoso Firma:  

El suscrito funcionario o contratista informa que la información transcrita por él o por ella ha sido verificada en la 
plataforma correspondiente donde se encuentra publicado el contrato y corroborada con la solicitud del ORFEO y 
en los documentos físicos que obran en el expediente respectivo. Información que ha sido revisada y pasada para 
la firma de la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, previa revisión del funcionario asignado. 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1454263&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1454263&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1454263&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1157883&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1157883&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1157883&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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pensamientobenkos@gmail.com 

ENKOS 

Centro interdisciplinar 

de pensamientos 

latinoamericanos  

 

LA ASOCIACIÓN INTERDISCIPLINAR DE PENSAMIENTOS 

LATINOAMERICANOS BENKOS 

NIT: 900420133-8 

CERTIFICA QUE: 

 

La señora ADRIANA ELISA CORREA THIAN  identificada con C.C. 52 846 

430 de Bogotá, labora en nuestra entidad desde el 17 de Diciembre de 2012 al 

30 de Abril  de 2013. 

El objeto contractual consiste en prestar servicios de manera independiente y 

autónoma para la realización de talleres pedagógicos con primera infancia, 

utilizando la danza y el teatro como herramientas metodológicas en el 

afianzamiento  el reconocimiento de sí mismo y de los demás.  

Las obligaciones contractuales asumidas fueron: 

 

Realizar un proceso de formación artística con niños y niñas de 3 a 6 

años de edad.  

 

Elaborar propuestas escénicas donde el cuerpo sea la herramienta de 

comunicación por excelencia. 

 

Socializar la experiencia a través de una muestra artística final. 

 

Presentar un informe cualitativo sobre cada uno de los participantes en 

el proceso pedagógico. 

 

Dada en Bogotá, a los 8 días del mes de Abril de 2013. 

 

Cordialmente, 

 

 

Joaquín Acevedo 
C.C. 1.026.277.423 
Representante Legal 
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